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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria, en materia de 

facultades y obligaciones de ejidatarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever como posesionario de los ejidos son los hombres y las mujeres mayores de edad, titular de derechos parcelarios 
adquiridos por medio de reconocimiento de la asamblea del núcleo agrario. Incorporar la denominación de posesionario 

en el presente reglamento.  

 

 
 

 

No. Expediente: 0116-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y 

XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos 

de esta ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que 
han residido por un año o más en las tierras del núcleo de 

población ejidal y que han sido reconocidos como tales por 
la asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. Los 

avecindados gozan de los derechos que esta ley les 
confiere. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 16.- La calidad de ejidatario se acredita: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA. 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 

20, 20 Bis, 23, 33, 45, 46, 47, 48, 61, 62, 72, 76, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 86, 95, 96, 108, 136 y se adiciona el 

artículo 13Bis de la Ley Agraria. 
 

Artículo 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos de 

esta ley, son los hombres y las mujeres mayores de 
edad que han residido por un año o más en las tierras del 

núcleo de población ejidal y que han sido reconocidos 
como tales por la asamblea ejidal o el tribunal agrario 

competente. Los avecindados gozan de los derechos que 
esta ley les confiere. 

 
Artículo 13 Bis. Los posesionarios de los ejidos, para 

los efectos de esta ley, son los hombres y las 
mujeres mayores de edad, titulares de derechos 

parcelarios adquiridos por medio del reconocimiento 
de la asamblea del núcleo agrario, resolución del 

Tribunal Agrario que determinó la prescripción 
adquisitiva o avecindados que adquieren derechos 

parcelarios. 

 
Artículo 16. …  
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I. a la II. ... 

 
III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal 

agrario. 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar a 

quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y 
en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo 

cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión 
en la que consten los nombres de las personas y el orden 

de preferencia conforme al cual deba hacerse la 
adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello 

podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario, 
en su caso, a una de las hijas o uno de los hijos, a uno de 

los ascendientes o a cualquier otra persona. 
 

 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro 
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público. Con 

las mismas formalidades podrá ser modificada por el 
propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 

posterior. 
 

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya hecho 
designación de sucesores, o cuando ninguno de los 

señalados en la lista de herederos pueda heredar por 
imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se 

I. a II… 

 
III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal 

agrario que determine la prescripción adquisitiva 
inscrita en el Registro Agrario Nacional; o 

 

IV. Acta de la asamblea del núcleo agrario registrada 
ante el Registro Agrario Nacional. 

 
Artículo 17.- El ejidatario o posesionario tiene la facultad 

de designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre 
la parcela y en los demás inherentes a su calidad de 

ejidatario o posesionario, para lo cual bastará que el 
ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten 

los nombres de las personas y el orden de preferencia 
conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos 

a su fallecimiento. Para ello podrá designar al cónyuge, a 
la concubina o concubinario, en su caso, a una de las hijas 

o uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier 
otra persona. 

 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro 
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público. Con 

las mismas formalidades podrá ser modificada por el 
propio ejidatario o posesionario, en cuyo caso será válida 

la de fecha posterior. 
 

Artículo 18. …  
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transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de 

preferencia: 
 

I. a la II. ... 
 

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario; 

 
 

IV. a la V. ... 
 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si 
al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas 

con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres 
meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 

quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En 
caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario 

proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subasta 
pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 

las personas con derecho a heredar. En caso de igualdad 
de posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera de 

los herederos. 

 
Artículo 19.- Cuando no existan sucesores, el tribunal 

agrario proveerá lo necesario para que se vendan los 
derechos correspondientes al mejor postor, de entre los 

ejidatarios y avecindados del núcleo de población de que 
se trate. El importe de la venta corresponderá al núcleo de 

población ejidal.  
 

Artículo 20.- La calidad de ejidatario se pierde: 
 

 

 

 
 

I. a II. … 
 

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario o 

posesionario;  
 

IV. a V. … 
 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si 
al fallecimiento del ejidatario o posesionario resultan dos 

o más personas con derecho a heredar, los herederos 
gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario 

o posesionario para decidir quién, de entre ellos, 
conservará los derechos ejidales. En caso de que no se 

pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta 
de dichos derechos ejidales en subasta pública y repartirá 

el producto, por partes iguales, entre las personas con 
derecho a heredar. En caso de igualdad de posturas en la 

subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos. 

 
Artículo 19.- Cuando no existan sucesores, el tribunal 

agrario proveerá lo necesario para que se vendan los 
derechos correspondientes al mejor postor, de entre los 

ejidatarios, posesionarios y avecindados del núcleo de 
población de que se trate. El importe de la venta 

corresponderá al núcleo de población ejidal. 
 

Artículo 20.- La calidad de ejidatario o la de posesionario 
se pierde: 
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I. a la III. ... 

 
Artículo 20 Bis. Cuando el ejidatario o el avecindado sea 

declarado ausente, en los términos de la legislación 
especial en la materia, se procederá conforme a lo 

establecido en el artículo 18 de esta Ley. La desaparición 

en ningún caso podrá ser causal para perder la condición 
de ejidatario o avecindado. 

 
Artículo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez 

cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo 
determine su reglamento o su costumbre. Serán de la 

competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: 

 
I. …  

 
II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus 

aportaciones; 
 

III. a la VIII. ...  

 
IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las 
tierras de uso común a una sociedad, en los términos del 

artículo 75 de esta ley; 
 

X. a la XV. ... 
 

Artículo 33. ... 
 

 

I. a III. …  

 
Artículo 20 Bis. Cuando el ejidatario, el posesionario o el 

avecindado sea declarado ausente, en los términos de la 
legislación especial en la materia, se procederá conforme 

a lo establecido en el artículo 18 de esta Ley. La 

desaparición en ningún caso podrá ser causal para perder 
la condición de ejidatario o avecindado. 

 
Artículo 23. …  

 
 

 
 

 
I. …  

 
II. Aceptación y separación de ejidatarios y 

posesionarios, así como sus aportaciones; 
 

III. a VIII… 

 
Autorización a los ejidatarios y posesionarios para que 

adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y la 
aportación de las tierras de uso común a una sociedad, en 

los términos del artículo 75 de esta ley; 
 

X. a XV. …  
 

Artículo 33.- Son facultades y obligaciones del 
comisariado:  
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I. ...  

 
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos 

de los ejidatarios; 
 

III. a la V. … 

 
Artículo 45.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de 

cualquier contrato de asociación o aprovechamiento 
celebrado por el núcleo de población ejidal, o por los 

ejidatarios titulares, según se trate de tierras de uso 
común o parceladas, respectivamente. Los contratos que 

impliquen el uso de tierras ejidales por terceros tendrán 
una duración acorde al proyecto productivo 

correspondiente, no mayor a treinta años, prorrogables. 
 

 
Artículo 46.- El núcleo de población ejidal, por resolución 

de la asamblea, y los ejidatarios en lo individual podrán 
otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso 

común y de las tierras parceladas, respectivamente. Esta 

garantía sólo podrán otorgarla en favor de instituciones de 
crédito o de aquellas personas con las que tengan 

relaciones de asociación o comerciales. 
 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el 
acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer 

efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo 
pactado, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo 

de población ejidal o al ejidatario según sea el caso. 
 

 

I. ...  

 
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de 

los ejidatarios, posesionarios y avecindados; 
 

III. a V. … 

 
Artículo 45.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de 

cualquier contrato de asociación o aprovechamiento 
celebrado por el núcleo de población ejidal, o por los 

ejidatarios o posesionarios titulares, según se trate de 
tierras de uso común o parceladas, respectivamente. Los 

contratos que impliquen el uso de tierras ejidales por 
terceros tendrán una duración acorde al proyecto 

productivo correspondiente, no mayor a treinta años, 
prorrogables. 

 
Artículo 46.- El núcleo de población ejidal, por resolución 

de la asamblea, y los ejidatarios o posesionarios en lo 
individual podrán otorgar en garantía el usufructo de las 

tierras de uso común y de las tierras parceladas, 

respectivamente. Esta garantía sólo podrán otorgarla en 
favor de instituciones de crédito o de aquellas personas 

con las que tengan relaciones de asociación o comerciales. 
 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el 
acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer 

efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo 
pactado, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo 

de población ejidal, al ejidatario o al posesionario según 
sea el caso.  
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Artículo 47.- Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario 

podrá ser titular de derechos parcelarios sobre una 
extensión mayor que la equivalente al cinco por ciento de 

las tierras ejidales, ni de más superficie que la equivalente 
a la pequeña propiedad. Para efectos de cómputo, las 

tierras ejidales y las de dominio pleno serán acumulables.  

 
 

 
La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, 

ordenará al ejitadario de que se trate, la enajenación de 
los excedentes dentro de un plazo de un año contado a 

partir de la notificación correspondiente. Si el ejidatario no 
hubiere enajenado en el plazo indicado, la Secretaría 

fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los 
derechos correspondientes al mejor postor entre los 

miembros del núcleo de población, respetando en todo 
caso los derechos de preferencia señalados en el artículo 

80 de esta ley. 
 

 

Artículo 48.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en 
concepto de titular de derechos de ejidatario, que no sean 

las destinadas al asentamiento humano ni se trate de 
bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública 

durante un período de cinco años si la posesión es de 
buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre 

dichas tierras los mismos derechos que cualquier 
ejidatario sobre su parcela. 

 
... 

... 

Artículo 47.- Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario 

o posesionario podrá ser titular de derechos parcelarios 
sobre una extensión mayor que la equivalente al cinco por 

ciento de las tierras ejidales, ni el punto tres por ciento 
de los ejidos a nivel nacional, ni de más superficie que 

la equivalente a la pequeña propiedad. Para efectos de 

cómputo, las tierras ejidales y las de dominio pleno serán 
acumulables. 

 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, previa audiencia, ordenará al ejidatario o 
posesionario de que se trate, la enajenación de los 

excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir 
de la notificación correspondiente. Si el ejidatario no 

hubiere enajenado en el plazo indicado, la Secretaría 
fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los 

derechos correspondientes al mejor postor entre los 
miembros del núcleo de población, respetando en todo 

caso los derechos de preferencia señalados en el artículo 
80 de esta ley. 

 

Artículo 48.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en 
concepto de titular de derechos de ejidatario o 

posesionario, que no sean las destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de bosques o selvas, de 

manera pacífica, continua y pública durante un período de 
cinco años si la posesión es de buena fe, o de diez si fuera 

de mala fe, adquirirá sobre dichas tierras los mismos 
derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela. 

 
… 

… 
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Artículo 61.- La asignación de tierras por la asamblea 
podrá ser impugnada ante el tribunal agrario, 

directamente o a través de la Procuraduría Agraria, por lo 
individuos que se sientan perjudicados por la asignación y 

que constituyan un veinte por ciento o más del total de los 

ejidatarios del núcleo respectivo, o de oficio cuando a 
juicio del Procurador se presuma que la asignación se 

realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal 

dictará las medidas necesarias para lograr la conciliación 
de intereses. Los perjudicados en sus derechos por virtud 

de la asignación de tierras podrán acudir igualmente ante 
el tribunal agrario para deducir individualmente su 

reclamación, sin que ello pueda implicar la invalidación de 
la asignación de las demás tierras. 

 
... 

 
No tiene correlativo   

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 62. A partir de la asignación de parcelas, 
corresponderán a los ejidatarios beneficiados los derechos 

sobre uso y usufructo de las mismas, en los términos de 
esta ley. 

 

 

Artículo 61. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
Para los titulares de derechos agrarios, el cómputo 

del plazo de los noventa días se contará a partir del 

día siguiente al de la resolución emitida por la 
asamblea. En el caso de los posesionarios que no 

fueron reconocidos, el plazo correrá a partir de 
haber conocido o se hayan hecho sabedores de la 

resolución. 
 

Artículo 62.- A partir de la asignación de parcelas, 
corresponderán a los ejidatarios y posesionarios 

beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las 
mismas, en los términos de esta ley. 
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Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de 

ejidatarios, se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
gozan de dichos derechos en partes iguales, y serán 

ejercidos conforme a lo convenido entre ellos o, en su 
defecto, a lo que disponga el reglamento interno o la 

resolución de la asamblea y, supletoriamente, conforme a 

las reglas de copropiedad que dispone el Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal. 
 

Artículo 72.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse 
una parcela para constituir la unidad productiva para el 

desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán 
actividades sociales, económicas, culturales, de salud y de 

capacitación, tendientes a procurar que los hijos de 
ejidatarios, comuneros y avecindados mayores de catorce 

y menores de veintinueve años logren una inserción sana, 
plena y productiva en el desarrollo del campo. Esta unidad 

será administrada por un comité cuyos miembros serán 
designados exclusivamente por los integrantes de la 

misma. 

 
Artículo 76.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de 

aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas. 
 

 
Artículo 78.- Los derechos de los ejidatarios sobre sus 

parcelas se acreditarán con sus correspondientes 
certificados de derechos agrarios o certificados 

parcelarios, los cuales ostentarán los datos básicos de 
identificación de la parcela. Los certificados parcelarios 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de 

ejidatarios o posesionarios, se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que gozan de dichos derechos en partes 

iguales, y serán ejercidos conforme a lo convenido entre 
ellos o, en su defecto, a lo que disponga el reglamento 

interno o la resolución de la asamblea y, supletoriamente, 

conforme a las reglas de copropiedad que dispone el 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 

para toda la República en Materia Federal. 
 

Artículo 72.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse 
una parcela para constituir la unidad productiva para el 

desarrollo integral de la juventud, donde se realizarán 
actividades sociales, económicas, culturales, de salud y de 

capacitación, tendientes a procurar que los hijos de 
ejidatarios, comuneros, posesionarios y avecindados 

mayores de catorce y menores de veintinueve años logren 
una inserción sana, plena y productiva en el desarrollo del 

campo. Esta unidad será administrada por un comité cuyos 
miembros serán designados exclusivamente por los 

integrantes de la misma. 

 
Artículo 76.- Corresponde a los ejidatarios y 

posesionarios el derecho de aprovechamiento, uso y 
usufructo de sus parcelas. 

 
Artículo 78.- Los derechos de los ejidatarios o 

posesionarios sobre sus parcelas se acreditarán con sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios o 

certificados parcelarios, los cuales ostentarán los datos 
básicos de identificación de la parcela. Los certificados 
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serán expedidos de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 56 de esta ley. 
 

Artículo 79.- El ejidatario puede aprovechar su parcela 
directamente o conceder a otros ejidatarios o terceros su 

uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación, 

arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido 
por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea o 

de cualquier autoridad. Asimismo podrá aportar sus 
derechos de usufructo a la formación de sociedades tanto 

mercantiles como civiles. 
 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo 

núcleo de población. 
 

 
Artículo 81.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un 

ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios 
en los términos del artículo 56, la asamblea, con las 

formalidades previstas a tal efecto por los artículos 24 a 

28 y 31 de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios 
puedan a su vez adoptar el dominio pleno sobre dichas 

parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley. 
 

 
Artículo 82.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la 

resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios 
interesados podrán, en el momento que lo estimen 

pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en 
cuyo caso solicitarán al Registro Agrario Nacional que las 

tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho 

parcelarios serán expedidos de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 56 de esta ley. 
 

Artículo 79.- El ejidatario y el posesionario pueden 
aprovechar su parcela directamente o conceder a otros 

ejidatarios o terceros su uso o usufructo, mediante 

aparcería, mediería, asociación, arrendamiento o cualquier 
otro acto jurídico no prohibido por la ley, sin necesidad de 

autorización de la asamblea o de cualquier autoridad. 
Asimismo, podrá aportar sus derechos de usufructo a la 

formación de sociedades tanto mercantiles como civiles.  
 

Artículo 80. Los ejidatarios y los posesionarios podrán 
enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios, 

posesionarios o avecindados del mismo núcleo de 
población. 

 
Artículo 81.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un 

ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios 
y posesionarios en los términos del artículo 56, la 

asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto por 

los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá resolver que 
los ejidatarios y posesionarios puedan a su vez adoptar 

el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo 
previsto por esta ley. 

  
Artículo 82.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la 

resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios y 
posesionarios interesados podrán, en el momento que lo 

estimen pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus 
parcelas, en cuyo caso solicitarán al Registro Agrario 

Nacional que las tierras de que se trate sean dadas de baja 
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Registro, el cual expedirá el título de propiedad respectivo, 

que será inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente a la localidad. 

 
... 

 

Artículo 83.- La adopción del dominio pleno sobre las 
parcelas ejidales no implica cambio alguno en la 

naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, ni 
significa que se altere el régimen legal, estatutario o de 

organización del ejido. 
 

 
La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica 

que el enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menos 
que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre 

tierras de uso común, en cuyo caso el comisariado ejidal 
deberá notificar la separación del ejidatario al Registro 

Agrario Nacional, el cual efectuará las cancelaciones 
correspondientes. 

 

Artículo 84.- En caso de la primera enajenación de 
parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio 

pleno, los familiares del enajenante, las personas que 
hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los 

ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, 
en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual 

deberán ejercer dentro de un término de treinta días 
naturales contados a partir de la notificación, a cuyo 

vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la 
notificación, la venta podrá ser anulada. 

 

de dicho Registro, el cual expedirá el título de propiedad 

respectivo, que será inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente a la localidad. 

 
… 

 

Artículo 83. … 
 

 
 

 
 

 
La enajenación a terceros no ejidatarios o posesionarios 

tampoco implica que el enajenante pierda su calidad de 
ejidatario o posesionario, a menos que no conserve 

derechos sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso 
común, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar 

la separación del ejidatario al Registro Agrario Nacional, el 
cual efectuará las cancelaciones correspondientes. 

 

Artículo 84.- En caso de la primera enajenación de parcelas 
sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, los 

familiares del enajenante, las personas que hayan 
trabajado dichas parcelas por más de un año, los 

ejidatarios, los posesionarios, los avecindados y el 
núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del 

derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un 
término de treinta días naturales contados a partir de la 

notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si 
no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada. 
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... 

 
Artículo 86.- La primera enajenación a personas ajenas 

al núcleo de población de parcelas sobre las que se hubiere 
adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o 

derechos federales para el enajenante y deberá hacerse 

cuando menos al precio de referencia que establezca la 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier 

institución de crédito. 
 

 
Artículo 95.- Queda prohibido autorizar la ocupación 

previa de tierras aduciendo que, respecto de las mismas, 
se tramita expediente de expropiación, a menos que los 

ejidatarios afectados o la asamblea, si se trata de tierras 
comunes, aprueben dicha ocupación, para lo cual deberá 

mediar convenio en el que se plasmen los acuerdos y 
compromisos a que habrán de obligarse ambas partes.  

 
 

... 

 
Artículo 96.- La indemnización se pagará a los ejidatarios 

atendiendo a sus derechos. Si dicha expropiación sólo 
afecta parcelas asignadas a determinados ejidatarios, 

éstos recibirán la indemnización en la proporción que les 
corresponda. Si existiere duda sobre las proporciones de 

cada ejidatario, la Procuraduría Agraria intentará la 
conciliación de intereses y si ello no fuera posible, se 

acudirá ante el tribunal agrario competente para que éste 
resuelva en definitiva. 

 

… 

 
Artículo 86.- La primera enajenación que realicen 

ejidatarios o posesionarios a personas ajenas al núcleo 
de población de parcelas sobre las que se hubiere 

adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o 

derechos federales para el enajenante y deberá hacerse 
cuando menos al precio de referencia que establezca la 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier 
institución de crédito. 

 
Artículo 95.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa 

de tierras aduciendo que, respecto de las mismas, se 
tramita expediente de expropiación, a menos que los 

ejidatarios o posesionarios afectados o la asamblea, si 
se trata de tierras comunes, aprueben dicha ocupación, 

para lo cual deberá mediar convenio en el que se plasmen 
los acuerdos y compromisos a que habrán de obligarse 

ambas partes. 
 

… 

 
Artículo 96.- La indemnización se pagará a los ejidatarios 

y posesionarios atendiendo a sus derechos. Si dicha 
expropiación sólo afecta parcelas asignadas a 

determinados ejidatarios o posesionarios, éstos 
recibirán la indemnización en la proporción que les 

corresponda. Si existiere duda sobre las proporciones de 
cada ejidatario o posesionario, la Procuraduría Agraria 

intentará la conciliación de intereses y si ello no fuera 
posible, se acudirá ante el tribunal agrario competente 

para que éste resuelva en definitiva. 



 

 14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

Artículo 108.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo 
objeto comprenderá la coordinación de actividades 

productivas, asistencia mutua, comercialización u otras no 
prohibidas por la Ley. 

 

... 

... 

... 

... 

 
Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán 

establecer empresas para el aprovechamiento de sus 
recursos naturales o de cualquier índole, así como la 

prestación de servicios. En ellas podrán participar 
ejidatarios, grupos de mujeres campesinas organizadas, 

hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados y pequeños 
productores. 

 
 

... 

... 
 

Artículo 136. ... 
 

 
I. a la VII. ... 

 
VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se 

presuma la existencia de prácticas de acaparamiento o 
concentración de tierras, en extensiones mayores a las 

permitidas legalmente; 

 

Artículo 108.-… 
 

 
 

 

… 
… 

… 
… 

 
Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán 

establecer empresas para el aprovechamiento de sus 
recursos naturales o de cualquier índole, así como la 

prestación de servicios. En ellas podrán participar 
ejidatarios, posesionarios, grupos de mujeres 

campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, hijos de 
posesionarios, comuneros, avecindados y pequeños 

productores. 
 

… 

… 
 

Artículo 136.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria 
las siguientes:  

 
I. a VII. … 

 
VIII. Investigar de oficio cuando a juicio del 

Procurador se presuma que la asignación se realizó 
con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 

seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal 
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IX. a la XI. … 
 

dictará las medidas necesarias para lograr la 

conciliación de intereses y denunciar los casos en los 
que se presuma la existencia de prácticas de 

acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones 
mayores a las permitidas legalmente; 

 

IX. a XI. … 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras 


